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TEMARIO

Bloque	I

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Los principios
constitucionales. Los Derechos fundamentales y las Libertades Públicas, regulación,
garantía y suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo. La reforma de
la Constitución.

Tema 2.- El régimen político de la Constitución Española. La monarquía parlamentaria. La
Corona y su regulación en la Constitución. Las Cortes Generales. El Congreso de los
Diputados y el Senado. Composición y funciones. Procedimiento de elaboración y
aprobación de las leyes. Los tratados internacionales.

Tema 3.- El Gobierno y su regulación en la Constitución Española. Gobierno y
Administración. La Administración Pública: principios constitucionales que la informan.
El Consejo de Estado. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.

Tema 4.- El poder judicial. La regulación constitucional de la justicia. La organización
judicial española. El Consejo General del Poder Judicial.

Tema 5.- La organización territorial del Estado. La Administración Local. Las Comunidades
Autónomas. El sistema de distribución de competencias de la Constitución.

Tema 6.- El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana.

Tema 7.- La Unión Europea. Instituciones: el Consejo, el Parlamento, la Comisión, el
Tribunal de Justicia, el Banco Central Europeo, el Tribunal de Cuentas.

Tema 8.- La Administración Pública: concepto y clases. El Estado de derecho. El principio
de legalidad. El derecho administrativo.

Tema 9. Fuentes del derecho administrativo. Jerarquía de fuentes. La Constitución. La Ley.
Leyes orgánicas y ordinarias. Disposiciones normativas con fuerza de ley. El Reglamento:
concepto, naturaleza y clases. Límites de la potestad reglamentaria.

Tema 10.- Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público. Ámbito de aplicación;
principios de actuación y funcionamiento del sector público. La competencia: delegación
de competencias, avocación, encomienda de gestión, delegación de firma y suplencia y
decisiones sobre competencia. Órganos colegiados. La abstención y recusación.



Tema 11.- Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas: ámbito de aplicación. Entrada en vigor. Derecho y obligación de los ciudadanos
de relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas. Los Registros. El
archivo de documentos.

Tema 12.- El acto administrativo: requisitos y clases. Forma de los actos administrativos:
la motivación, la notificación y su práctica y la publicación. Eficacia y validez de los actos
administrativos. Nulidad y anulabilidad. Revisión de los actos en vía administrativa.
Revisión de oficio. Revocación. Rectificación de errores materiales o de hecho. Recursos
administrativos: concepto, clases y regulación.

Tema 13.- El ciudadano como titular de derechos frente a la Administración. Capacidad de
obrar. Concepto de interesado. Representación. Registro electrónico de apoderamientos.
Identificación y firma de los interesados.

Tema 14.- El procedimiento administrativo en la Ley del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas. Lengua en el procedimiento. Términos y plazos.
Las fases del procedimiento: iniciación, instrucción y finalización. Obligación de resolver.
Silencio administrativo.

Tema 15.- La protección de datos de carácter personal en el ámbito de las Administraciones
Públicas. Principios. Derechos de las personas. Ficheros de titularidad pública.

Tema 16.- La Ley de contratos del sector público: objeto y ámbito de aplicación. Concepto
y tipos de contratos administrativos.

Tema 17.- La Ley Orgánica 6/2001 de Universidades y la Ley Orgánica 4/2007. La
autonomía de las universidades. Régimen jurídico de las universidades públicas. Los
estatutos de las universidades públicas.

Tema 18.- Los Estatutos de la Universitat de València. Naturaleza y fines de la Universitat
de València. Contenido, estructura y reforma de los Estatutos. Las garantías jurídicas. La
Sindicatura de Greuges.
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TEMA	1.‐	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	DE	1978:	ESTRUCTURA	Y	CONTENIDO.	LOS
PRINCIPIOS	CONSTITUCIONALES.	LOS	DERECHOS	FUNDAMENTALES	Y	LAS	LIBER‐
TADES	PÚBLICAS,	REGULACIÓN,	GARANTÍA	Y	SUSPENSIÓN.	EL	TRIBUNAL	CONSTI‐

TUCIONAL.	EL	DEFENSOR	DEL	PUEBLO.	LA	REFORMA	DE	LA	CONSTITUCIÓN.

INTRODUCCIÓN

Tras las Elecciones Generales del 15 de junio de 1977, el Congreso de los Diputados ejerció la iniciativa
constitucional que le otorgaba el art. 3º de la Ley para la Reforma Política y, en la sesión de 26 de julio de
1977, el Pleno aprobó una moción redactada por todos los Grupos Parlamentarios y la Mesa por la que se
creaba una Comisión Constitucional con el encargo de redactar un proyecto de Constitución.

Una vez elaborada y discutida en el Congreso y Senado, mediante Real Decreto 2550/1978 se convocó el
Referéndum para la aprobación del Proyecto de Constitución, que tuvo lugar el 6 de diciembre siguiente. Se
llevó a cabo de acuerdo con lo prevenido en el Real Decreto 2120/1978. El Proyecto fue aprobado por el
87,78% de votantes que representaban el 58,97% del censo electoral.

Su Majestad el Rey sancionó la Constitución durante la solemne sesión conjunta del Congreso de los Diputa-
dos y del Senado, celebrada en el Palacio de las Cortes el miércoles 27 de diciembre de 1978. El BOE publicó
la Constitución el 29 de diciembre de 1978, que entró en vigor con la misma fecha. Ese mismo día se publica-
ron, también, las versiones en las restantes lenguas de España.

A lo largo de su vigencia ha tenido dos reformas:

-En 1992, que consistió en añadir el inciso "y	pasivo" en el artículo 13.2, referido al derecho de sufragio
en las elecciones municipales.

-En 2011, que consistió en sustituir íntegramente el artículo 135 para establecer constitucionalmente
el principio de estabilidad presupuestaria, como consecuencia de la crisis económica y financiera.

1.‐	LA	CONSTITUCIÓN:	PRINCIPIOS	GENERALES,	ESTRUCTURA	Y	CONTENIDO

1.1.- ANTECEDENTES

Las múltiples influencias de una Constitución derivada como la española de 1978 -además de aquellas
recibidas del constitucionalismo histórico español- hay que buscarlas preferentemente dentro de las nuevas
corrientes europeas que aparecen después de la Segunda Guerra Mundial, y en tal sentido ha recibido claras
influencias de otros textos constitucionales europeos, así como de diferentes Tratados de Derecho Interna-
cional:

• De la Constitución italiana de 1947 habría que destacar la configuración del poder judicial y sus
órganos de gobierno, o los antecedentes del Estado Regional Italiano.



www.temariosenpdf.es Tema 2 - Pág. 1

TEMA	2.‐	EL	RÉGIMEN	POLÍTICO	DE	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA.	LA	MONAR‐
QUÍA	PARLAMENTARIA.	LA	CORONA	Y	SU	REGULACIÓN	EN	LA	CONSTITUCIÓN.
LAS	CORTES	GENERALES.	EL	CONGRESO	DE	LOS	DIPUTADOS	Y	EL	SENADO.	

COMPOSICIÓN	Y	FUNCIONES.	PROCEDIMIENTO	DE	ELABORACIÓN	Y
APROBACIÓN	DE	LAS	LEYES.	LOS	TRATADOS	INTERNACIONALES.

1.‐	LA	MONARQUÍA	PARLAMENTARIA

El artículo 1.3 de la Constitución establece que la forma política del Estado español es la Monarquía Parla-
mentaria. Esta definición implica que el Rey, aún cuando ostenta el cargo de Jefe del Estado, está sometido
al Parlamento, siéndole de aplicación la máxima de que “El	Rey	reina	pero	no	Gobierna”. En desarrollo de lo
dispuesto en el mencionado artículo 1.3, el Título II de la Constitución (arts. 56 a 65) se encabeza con el
enunciado  “De	la	Corona” que es el nombre clásico para indicar el conjunto de prerrogativas y funciones que
corresponden a la Monarquía, personalizada en el Rey.

La Corona, término adoptado del constitucionalismo comparado, es la denominación específica que en
España se le ha dado a un órgano constitucional: la Jefatura del Estado. Este órgano constitucional es, pues,
un órgano del Estado cuyo titular es el Rey y al que se le atribuyen funciones propias y diferenciadas de las
del resto de los poderes del Estado.

La Corona está regulada en el Título II de la Constitución (arts. 56 a 65), con el contenido siguiente.

CARACTERÍSTICAS.- El Rey es el Jefe del Estado, símbolo de su unidad y permanencia, arbitra y modera el
funcionamiento regular de las instituciones, asume la más alta representación del Estado español en las
relaciones internacionales, especialmente con las naciones de su comunidad histórica, y ejerce las
funciones que le atribuyen expresamente la Constitución y las leyes.

Su título es el de Rey de España y podrá utilizar los demás que correspondan a la Corona.

La persona del Rey es inviolable y no está sujeta a responsabilidad. Sus actos estarán siempre refrenda-
dos en la forma establecida en la Constitución, careciendo de validez sin dicho refrendo (salvo lo dispues-
to sobre distribución del presupuesto para el sostenimiento de su Familia y Casa y el nombramiento y
cese de los miembros civiles y militares de la Casa Real, pues se trata de actos que serán realizados
libremente por el Rey).

SUCESIÓN.- La Corona de España es hereditaria en los sucesores de S. M. Don Juan Carlos I de Borbón,
legítimo heredero de la dinastía histórica. La sucesión en el trono seguirá el orden regular de primogeni-
tura y representación, siendo preferida siempre la línea anterior a las posteriores; en la misma línea, el
grado más próximo al más remoto; en el mismo grado, el varón a la mujer, y en el mismo sexo, la persona
de más edad a la de menos.
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TEMA	3.‐	EL	GOBIERNO	Y	SU	REGULACIÓN	EN	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA.
GOBIERNO	Y	ADMINISTRACIÓN.	LA	ADMINISTRACIÓN	PÚBLICA:	PRINCIPIOS

CONSTITUCIONALES	QUE	LA	INFORMAN.	EL	CONSEJO	DE	ESTADO.
RELACIONES	ENTRE	EL	GOBIERNO	Y	LAS	CORTES	GENERALES.

1.‐	EL	GOBIERNO

El Gobierno constituye, junto con la Administración, el Poder Ejecutivo, y equivale al Consejo de Ministros,
y respecto del mismo la Constitución señala que el Gobierno dirige la política interior y exterior, la Adminis-
tración Civil y Militar y la defensa del Estado, ejerciendo la función ejecutiva y la potestad reglamentaria de
acuerdo con la Constitución y las Leyes.

Los principios que configuran su funcionamiento son tres: el principio de dirección presidencial, que otorga
al Presidente del Gobierno la competencia para determinar las directrices políticas que deberá seguir el
Gobierno y cada uno de los Departamentos; la colegialidad y consecuente responsabilidad solidaria de sus
miembros, y el principio de organización departamental que otorga al titular de cada Departamento (Ministe-
rio) una amplia autonomía y responsabilidad en el ámbito de su respectiva gestión.

Por su parte, la Administración Pública puede entenderse básicamente desde una perspectiva funcional o
de actividad y desde una perspectiva orgánica:

-Funcional.- En este sentido administración hace referencia a un concepto dinámico que se contrapone
a otras formas de manifestación del Poder Público, como la función legislativa o la jurisdiccional.

-Orgánica.- Desde esta perspectiva se considera a la Administración como el conjunto de órganos o
instituciones que llevan a cabo esa actividad que se estima administrativa.

Atendiendo a su sentido etimológico o vocablo Administrar  proviene del latín "ad ministrare” que significa
servir. El diccionario de Lengua Española, por su parte emplea el término administrar	como equivalente a
gobernar, regir, o cuidar, y el administrador es la persona que administra bienes ajenos.

En consecuencia, Administración, por su raíz etimológica recoge dos ideas fundamentales: las de gestión y
subordinación, pues la función administrativa supone una actividad gestora (esto es, de realización de fines
mediante el empleo de medios pertinentes), y una actividad subordinada, en cuanto que esos fines y esos
medios vienen predeterminados por consideraciones superiores de tipo político. A ello se añade la nota de
alteridad, ya que la acción administrativa se ejerce, normalmente, respecto de bienes o intereses que no son
propios sino, muy al contrario, ajenos: los de la comunidad.

La Administración Pública se presenta en nuestro ordenamiento jurídico totalmente organizada, como un
auténtico órgano del Estado, siendo los funcionarios simples agentes de dicha organización. La Administra-
ción Pública no es representante de la comunidad, como ocurre al Parlamento, sino una organización puesta
su servicio. Así la Constitución, al referirse a la Administración, además de subrayar como primera nota
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TEMA	4.‐	EL	PODER	JUDICIAL.	LA	REGULACIÓN	CONSTITUCIONAL	DE
LA	JUSTICIA.	LA	ORGANIZACIÓN	JUDICIAL	ESPAÑOLA.

EL	CONSEJO	GENERAL	DEL	PODER	JUDICIAL.

1.‐	INTRODUCCIÓN

La formulación teórica de la división de poderes entre ejecutivo, legislativo y judicial ha sido un principio
consagrado en las diferentes constituciones. Teoría establecida por Locke y Montesquieu durante el liberalis-
mo clásico y puesta en práctica por los regímenes parlamentarios modernos, en virtud de la cual las tres
funciones básicas del Estado deben ser ejercidas por poderes distintos (legislativo, ejecutivo y judicial), para
evitar así la concentración de poder en un solo órgano. La separación de poderes subyace a los actuales
regímenes parlamentarios modernos, como garantía para el ejercicio de las libertades individuales y del libre
ejercicio de la soberanía popular.

El Poder Judicial es un poder del Estado que, de conformidad con el ordenamiento jurídico, es el encargado
de administrar justicia en la sociedad, mediante la aplicación de las normas jurídicas en la resolución de
conflictos. Por "poder", en el sentido de poder público, se entiende a la organización, institución o conjunto
de órganos del Estado, que en el caso del Poder Judicial son los órganos judiciales o jurisdiccionales: juzgados
y tribunales que ejercen la potestad jurisdiccional, y que suelen gozar de imparcialidad y autonomía. Poder
autónomo e independiente que ejercen jueces y tribunales, y cuyo órgano de gobierno lo constituye el
Consejo General del Poder Judicial.

Este poder es el ámbito en el que se ejercen y dirimen las competencias y facultades del Estado en materia
de enjuiciamiento de las conductas de los ciudadanos y las autoridades que las leyes sancionan como delitos
o faltas, o consideran conforme a derecho. Abarca asimismo la facultad coactiva del Estado para lograr la
aplicación de las normas del derecho positivo.

2.‐	EL	PODER	JUDICIAL:	REGULACIÓN	CONSTITUCIONAL

EL Poder Judicial está regulado en el Título VI de la Constitución (arts. 117 a 127), con el contenido siguiente.

PRINCIPIOS GENERALES.- La justicia emana del pueblo y se administra en nombre del Rey por Jueces y
Magistrados integrantes del poder judicial, independientes, inamovibles, responsables y sometidos
únicamente al imperio de la ley.

Los Jueces y Magistrados no podrán ser separados, suspendidos, trasladados ni jubilados, sino por alguna
de las causas y con las garantías previstas en la ley.

El ejercicio de la potestad jurisdiccional en todo tipo de procesos, juzgando y haciendo ejecutar lo
juzgado, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados por las leyes, según las
normas de competencia y procedimiento que las mismas establezcan.
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TEMA	5.‐	LA	ORGANIZACIÓN	TERRITORIAL	DEL	ESTADO.	LA	ADMINISTRACIÓN
LOCAL.	LAS	COMUNIDADES	AUTÓNOMAS.	EL	SISTEMA	DE	DISTRIBUCIÓN

DE	COMPETENCIAS	DE	LA	CONSTITUCIÓN.

1.‐	LA	ORGANIZACIÓN	TERRITORIAL	DEL	ESTADO

1.1.- INTRODUCCIÓN

La Constitución de 1978 reconoció y garantizó el derecho a la autonomía de las nacionalidades y regiones
que integran la nación española y la solidaridad entre todas ellas. El desarrollo de las previsiones constitucio-
nales ha conducido a una profunda transformación de la organización territorial del Estado, mediante la
creación de las Comunidades Autónomas y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, con el consiguiente
proceso de redistribución del poder político y administrativo entre las instancias centrales y las autonómicas.
El resultado de este proceso ha convertido a España en uno de los países más descentralizados de Europa.

Cada Comunidad Autónoma tiene su Estatuto de Autonomía, aprobado por ley orgánica, que es la norma
institucional básica de la Comunidad, reguladora de aspectos esenciales como la organización y el funciona-
miento de su Parlamento y de su Gobierno, las competencias que la Comunidad asume, su Administración,
las señas de identidad y los hechos diferenciales tales como la lengua o el derecho civil y las relaciones con
el Estado y con otras Comunidades Autónomas.

El reparto de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas está basado en la distinción entre
las competencias exclusivas del Estado o de las Comunidades Autónomas, las competencias compartidas
entre el Estado y las Comunidades Autónomas y las competencias concurrentes, en las cuales tanto el Estado
como las Comunidades Autónomas pueden intervenir. Las competencias exclusivas comprenden la potestad
legislativa y la capacidad de ejecución, mientras que las competencias compartidas pueden implicar una
diferente distribución de la potestad legislativa y reglamentaria entre Estado y Comunidades Autónomas,
las cuales suelen disponer de la capacidad ejecutiva en estos casos. En caso de que se produzca un conflicto
de competencias, corresponde resolverlo al Tribunal Constitucional, como en otros Estados políticamente
descentralizados.

El sistema de gobierno de las Comunidades Autónomas es de naturaleza parlamentaria, siendo sus institucio-
nes básicas el Parlamento, el presidente de la Comunidad y el Gobierno autonómico.

Desde el punto de vista económico y financiero, las Comunidades Autónomas disponen de una gran autono-
mía de gestión, con capacidad para aprobar sus propios presupuestos anuales y para determinar sus recur-
sos propios mediante tributos, tasas y recargos. El sistema general de financiación de las Comunidades
Autónomas, que comprende además los tributos cedidos por el Estado y la participación en los tributos
estatales, se fija de forma multilateral por el Estado y las Comunidades Autónomas, garantizando a través
de diversos mecanismos financieros la solidaridad interterritorial y un nivel mínimo igual en la prestación
de los servicios públicos fundamentales en todo el territorio español. Además, la Comunidad Autónoma del
País Vasco y la Comunidad Foral de Navarra, disponen, en virtud de su régimen foral, de dos regímenes
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TEMA	6.‐	EL	ESTATUTO	DE	AUTONOMÍA	DE	LA	COMUNIDAD	VALENCIANA.

1.‐	EL	ESTATUTO	DE	LA	COMUNIDAD	VALENCIA

1.1.- INTRODUCCIÓN

Con la aprobación de la Constitución española en 1978, el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valencia-
na se configura en la continuación jurídico-política de la personalidad propia y diferenciada que el Rey Jaime
I quiso otorgar al Reino de Valencia con la promulgación del Llibre	dels	Furs en 1261.

En el contexto constitucional, el Estatuto es la expresión de la identidad histórica y del ejercicio del derecho
de autogobierno que la Constitución reconoce a toda nacionalidad y región. El Estatuto reconoce a la Comuni-
dad Valenciana no sólo con un ámbito máximo de competencias sino también con una estructura institucio-
nal plena al configurar un sistema parlamentario con tres instituciones básicas: Les Corts Valencianes, la
Presidencia de la Generalitat y el Consell, y constituye la actualización de la singular y auténtica personalidad
del pueblo valenciano con unas características históricas y culturales propias.

El Estatuto constituye la manifestación de la voluntad autonómica del pueblo de las provincias de Alicante,
Castellón y Valencia. En 2006 se ha realizado la más amplia reforma del mismo hasta el punto de poder
hablar de una nueva Norma Institucional Básica.

1.2.- RÉGIMEN PREAUTONÓMICO

En la ciudad de Castellón de la Plana, el 30 de marzo de 1976, los Presidentes de las Diputaciones de Alicante,
Castellón y Valencia acuerdan, sobre la base de una plena identificación comunitaria, solicitar al Gobierno
de la Nación "se	dicten	las	disposiciones	oportunas	para	que,	respetando	las	características	de	cada	provincia,
se	logre,	dentro	del	marco	constitucional	del	Estado,	una	autonomía,	que	reconozca	la	personalidad	del	Reino
y	permita	su	desarrollo	en	todos	los	aspectos", así como su remisión a los Ayuntamientos de las tres provincias.

Tras las elecciones generales de 1977, los diputados y senadores valencianos electos constituyeron el Plenari
de Parlamentaris, que celebró constantes reuniones con el fin de avanzar en la solicitud del reconocimiento
del derecho a la autonomía y el establecimiento de un régimen provisional de autonomía a la espera de lo
que determinara la Constitución.

El Consejo de Ministros aprobó la preautonomía para la Comunidad Valenciana el 11 de marzo de 1978,
siendo publicada el 18 del mismo mes en el Boletín Oficial del Estado por Real Decreto-ley 10/1978, de 17
de marzo, por el que se aprobaba el Régimen Preautonómico del Pais Valenciano. Este Real Decreto-ley
institucionalizaba la Asamblea de Parlamentarios -Plenari- y el Consell. Junto a esta norma, se publicó el
mismo día el Real Decreto 477/1978 por el que eran creadas las Comisiones Mixtas de Diputaciones Provin-
ciales- Consell y de Administración del Estado-Consell, a los efectos de adoptar los acuerdos sobre transfe-
rencias de funcionarios, actividades y servicios competencia de la Administración central y de las Diputacio-
nes. Así, con carácter provisional y transitorio, para dar cumplimiento al Real Decreto-ley 10/1978 y al Real
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TEMA	7.‐	LA	UNIÓN	EUROPEA.	INSTITUCIONES:	EL	CONSEJO,	EL	PARLAMENTO,
LA	COMISIÓN,	EL	TRIBUNAL	DE	JUSTICIA,	EL	BANCO	CENTRAL

EUROPEO,	EL	TRIBUNAL	DE	CUENTAS.

1.‐	LA	UNIÓN	EUROPEA

1.1.- INTRODUCCIÓN Y NATURALEZA JURÍDICA

La UE es una asociación económica y política singular de 28 países europeos (27
a partir de la culminación del Brexit) que abarcan juntos gran parte del conti-
nente.

La UE se fundó después de la Segunda Guerra Mundial. Sus primeros pasos consistieron en impulsar la
cooperación económica con la idea de que, a medida que aumenta la interdependencia económica de los
países que comercian entre sí, disminuyen las posibilidades de conflicto entre ellos. El resultado fue la
Comunidad Económica Europea (CEE), creada en 1958, que en principio suponía intensificar la cooperación
económica entre seis países: Alemania, Bélgica, Francia, Italia, Luxemburgo y los Países Bajos. Posteriormen-
te, se creó un gran mercado único que sigue avanzando hacia el logro de todo su potencial.

Pero lo que comenzó como una unión puramente económica también fue evolucionando hasta llegar a ser
una organización activa en todos los campos, desde la ayuda al desarrollo hasta el medio ambiente. En 1993,
el cambio de nombre de CEE a UE (Unión Europea) no hacía sino reflejar esta transformación.

La UE ha hecho posible medio siglo de paz, estabilidad y prosperidad, ha contribuido a elevar el nivel de vida
y ha creado una moneda única europea. Gracias a la supresión de los controles fronterizos entre los países
de la UE, ahora se puede viajar libremente por la mayor parte del continente. Y también es mucho más fácil
vivir y trabajar en el extranjero dentro de Europa.

La UE se basa en el Estado de Derecho. Esto significa que todas sus actividades se fundamentan en tratados
acordados voluntaria y democráticamente entre todos los Estados miembros. Estos acuerdos vinculantes
establecen los objetivos de la UE en sus numerosos ámbitos de actividad.

Uno de sus principales objetivos es promover los derechos humanos tanto en la propia UE como en el resto
del mundo. Dignidad humana, libertad, democracia, igualdad, Estado de Derecho y respeto de los derechos
humanos son sus valores fundamentales. Desde la firma del Tratado de Lisboa en 2009, la Carta de los
Derechos Fundamentales de la UE reúne todos estos derechos en un único documento. Las instituciones de
la UE están jurídicamente obligadas a defenderlos, al igual que los gobiernos nacionales cuando aplican la
legislación de la UE.

El mercado único es el principal motor económico de la UE y hace que la mayoría de las mercancías, servicios,
personas y capital puedan circular libremente. Otro de sus objetivos esenciales es desarrollar este enorme
recurso para que los europeos puedan aprovecharlo al máximo.
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TEMA	8.‐	LA	ADMINISTRACIÓN	PÚBLICA:	CONCEPTO	Y	CLASES.	EL	ESTADO
DE	DERECHO.	EL	PRINCIPIO	DE	LEGALIDAD.	EL	DERECHO	ADMINISTRATIVO.

1.‐	LA	ADMINISTRACIÓN	PÚBLICA

1.1.- CONCEPTO

La Administración Pública es el conjunto de estructuras administrativas conformadas por medios humanos
y materiales que tienen encomendado el ejercicio de las funciones y competencias que la Constitución y el
resto del ordenamiento jurídico encomiendan a los poderes públicos, que son las actuaciones y procedimien-
tos para la ejecución de las acciones de gobierno, ejecutando las leyes y el resto del ordenamiento jurídico.

Según el art. 103 de la Constitución, la Administración Pública sirve con objetividad los intereses generales
y actúa de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordina-
ción, con sometimiento pleno a la ley y al Derecho.

Con independencia que se trate de entes territoriales, instrumentales o corporativos, las Administraciones
Públicas son un conjunto de grandes organizaciones, y como tales, se ven investidas de la potestad organiza-
tiva o conjunto de facultades que permiten a cada Administración configurar su estructura, llevando a cabo
su autoorganización dentro de los límites impuestos por el ordenamiento jurídico.

1.2.- CLASES

La Administración Pública no es única sino que existe una pluralidad de Administraciones Públicas en cada
uno de los distintos niveles territoriales: Estado, Comunidades Autónomas y Entes Locales.

La identificación de cada una de estas Administraciones dentro de la organización territorial del Estado es
posible a partir del dato de su personalidad jurídica, y es precisamente el que permite afirmar que no existe
una Administración única sino una verdadera masa de Administraciones Públicas cuya clasificación no
resulta sencilla.

Para catalogar las Administraciones Públicas existentes en nuestro país, que se caracterizan por su carácter
plural y descentralizado, se puede aplicar un criterio de clasificación basado en su carácter territorial o
instrumental:

-Las Administraciones territoriales son aquéllas que se integran directamente en la organización existen-
te en cada uno de los niveles territoriales y forman parte esencial, por tanto, de entes políticos primarios
como son el Estado, las Comunidades Autónomas o los Entes Locales. Su carácter esencial las distingue
como unas Administraciones completas ya tienen no tienen un fin predeterminado sino que satisfacen
con carácter universal los intereses generales dentro de su ámbito de actuación. Asimismo gozan plena-
mente de todas los potestades administrativas.



www.temariosenpdf.es Tema 9 - Pág. 1

TEMA	9.	FUENTES	DEL	DERECHO	ADMINISTRATIVO.	JERARQUÍA	DE	FUENTES.
LA	CONSTITUCIÓN.	LA	LEY.	LEYES	ORGÁNICAS	Y	ORDINARIAS.	DISPOSICIONES
NORMATIVAS	CON	FUERZA	DE	LEY.	EL	REGLAMENTO:	CONCEPTO,	NATURALEZA

Y	CLASES.	LÍMITES	DE	LA	POTESTAD	REGLAMENTARIA.

1.‐	FUENTES	DEL	DERECHO	ADMINISTRATIVO

1.1.- INTRODUCCIÓN

En la Teoría General del Derecho el concepto de “fuente del derecho” es fundamental, y en este sentido la
doctrina clásica diferencia entre:

-FUENTES EN SENTIDO MATERIAL, que son aquellas fuerzas sociales o instituciones con facultad
normativa creadora: las Cortes, las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas, los grupos
sociales como generadores de costumbres, etc.

-FUENTES EN SENTIDO FORMAL, que son las formas en que se manifiesta el Derecho: la constitución,
la ley, el reglamento, la costumbre, etc.

Conforme a lo dispuesto en el art. 1 del Código Civil, las fuentes del ordenamiento jurídico español son la Ley,
la costumbre y los principios generales del derecho.

Dispone asimismo el Código Civil sobre las fuentes del ordenamiento jurídico lo siguiente:

• Carecerán de validez las disposiciones que contradigan otra de rango superior.

• La costumbre sólo regirá en defecto de Ley aplicable, siempre que no sea contraria a la moral o al orden
público y que resulte probada.

• Los usos jurídicos que no sean meramente interpretativos de una declaración de voluntad tendrán la
consideración de costumbre.

• Los principios generales del derecho se aplicarán en defecto de Ley o costumbre, sin perjuicio de su
carácter informador del ordenamiento jurídico.

• Las normas jurídicas contenidas en los tratados internacionales no serán de aplicación directa en
España en tanto no hayan pasado a formar parte del ordenamiento interno mediante su publicación
íntegra en el Boletín Oficial del Estado.

• La jurisprudencia complementará el ordenamiento jurídico con la doctrina que, de modo reiterado,
establezca el Tribunal Supremo al interpretar y aplicar la Ley, la costumbre y los principios generales
del derecho.

• Los Jueces y Tribunales tienen el deber inexcusable de resolver en todo caso los asuntos de que conoz-
can, ateniéndose al sistema de fuentes establecido.
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TEMA	10.‐	LEY	40/2015	DE	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	SECTOR	PÚBLICO.	ÁMBITO
DE	APLICACIÓN;	PRINCIPIOS	DE	ACTUACIÓN	Y	FUNCIONAMIENTO	DEL	SECTOR

PÚBLICO.	LA	COMPETENCIA:	DELEGACIÓN	DE	COMPETENCIAS,	AVOCACIÓN,	ENCO‐
MIENDA	DE	GESTIÓN,	DELEGACIÓN	DE	FIRMA	Y	SUPLENCIA	Y	DECISIONES	SOBRE

COMPETENCIA.	ÓRGANOS	COLEGIADOS.	LA	ABSTENCIÓN	Y	RECUSACIÓN.

1.‐	EL	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	SECTOR	PÚBLICO

1.1.- REGULACIÓN LEGAL

Mediante Ley 40/2015 se ha regulado el Régimen Jurídico del Sector Público, cuya entrada en vigor se
produjo -como la Ley 39/2015- el 2 de octubre de 2016. Tiene 158 artículos, con la siguiente estructura:

Preámbulo

• TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector
público

CAPÍTULO I. Disposiciones generales
CAPÍTULO II. De los órganos de las Administraciones Públicas

Sección 1.ª De los órganos administrativos
Sección 2.ª Competencia
Sección 3.ª Órganos colegiados de las distintas administraciones públicas

Subsección 1.ª Funcionamiento
Subsección 2.ª De los órganos colegiados en la Administración General del Estado

Sección 4.ª Abstención y recusación

CAPÍTULO III. Principios de la potestad sancionadora
CAPÍTULO IV. De la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas

Sección 1.ª Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas
Sección 2.ª Responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones
Públicas

CAPÍTULO V. Funcionamiento electrónico del sector público
CAPÍTULO VI. De los convenios
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TEMA	11.‐	LEY	39/2015	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE
LAS	AA.PP.:	ÁMBITO	DE	APLICACIÓN.	ENTRADA	EN	VIGOR.	DERECHO	Y

OBLIGACIÓN	DE	LOS	CIUDADANOS	DE	RELACIONARSE	ELECTRÓNICAMENTE
CON	LAS	AA.PP.	LOS	REGISTROS.	EL	ARCHIVO	DE	DOCUMENTOS.

1.‐	LA	LEY	39/2015,	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE	LAS	AA.PP.

1.1.- CONTENIDO Y ESTRUCTURA

El art. 103 de la Constitución dispone que “la	Administración	Pública	 sirve	con	objetividad	 los	 intereses
generales	y	actúa	de	acuerdo	con	los	principios	de	eficacia,	jerarquía,	descentralización,	desconcentración	y
coordinación,	con	sometimiento	pleno	a	la	Ley	y	al	Derecho”.

Tras más de veinte años de vigencia de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, recientemente el poder legislativo ha llevado a cabo una reforma
del ordenamiento jurídico público articulada en dos ejes fundamentales: las relaciones «ad	extra» (hacia
afuera) y «ad	intra» (hacia dentro) de las Administraciones Públicas. Para ello se han impulsado simultánea-
mente dos nuevas leyes que constituirán los pilares sobre los que se asentará en adelante el Derecho admi-
nistrativo español: la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (Ley
39/2015), y la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público (Ley 40/2015).

La Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas constituye el
primero de estos dos ejes, al establecer una regulación completa y sistemática de las relaciones «ad	extra»
entre las Administraciones y los administrados, tanto en lo referente al ejercicio de la potestad de autotutela
y en cuya virtud se dictan actos administrativos que inciden directamente en la esfera jurídica de los intere-
sados, como en lo relativo al ejercicio de la potestad reglamentaria y la iniciativa legislativa. Queda así
reunido en cuerpo legislativo único la regulación de las relaciones «ad extra» de las Administraciones con
los ciudadanos como ley administrativa de referencia que se ha de complementar con todo lo previsto en la
normativa presupuestaria respecto de las actuaciones de las Administraciones Públicas, destacando especial-
mente lo previsto en la Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera; la
Ley 47/2003, General Presupuestaria, y la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

La Ley se estructura en 133 artículos, distribuidos en siete títulos, cinco disposiciones adicionales, cinco
disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y siete disposiciones finales.

TÍTULO PRELIMINAR.- El título preliminar, de disposiciones generales, aborda el ámbito objetivo y subjetivo
de la Ley. Entre sus principales novedades, cabe señalar, la inclusión en el objeto de la Ley, con carácter
básico, de los principios que informan el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria
de las Administraciones. Se prevé la aplicación de lo previsto en esta Ley a todos los sujetos comprendi-
dos en el concepto de Sector Público, si bien las Corporaciones de Derecho Público se regirán por su
normativa específica en el ejercicio de las funciones públicas que les hayan sido atribuidas y supletoria-
mente por esta Ley.
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TEMA	12.‐	EL	ACTO	ADMINISTRATIVO:	REQUISITOS	Y	CLASES.	FORMA	DE	LOS	AC‐
TOS	ADMINISTRATIVOS:	LA	MOTIVACIÓN,	LA	NOTIFICACIÓN	Y	SU	PRÁCTICA	Y	LA
PUBLICACIÓN.	EFICACIA	Y	VALIDEZ	DE	LOS	ACTOS	ADMINISTRATIVOS.	NULIDAD	Y
ANULABILIDAD.	REVISIÓN	DE	LOS	ACTOS	EN	VÍA	ADMINISTRATIVA.	REVISIÓN	DE
OFICIO.	REVOCACIÓN.	RECTIFICACIÓN	DE	ERRORES	MATERIALES	O	DE	HECHO.

RECURSOS	ADMINISTRATIVOS:	CONCEPTO,	CLASES	Y	REGULACIÓN.

1.‐	EL	ACTO	ADMINISTRATIVO

1.1.- CONCEPTO DE ACTO ADMINISTRATIVO

Puede definirse al acto administrativo como cualquier declaración de voluntad, de deseo, de conocimiento
o de juicio realizada por un órgano de la Administración Pública en el ejercicio de una potestad administrati-
va. Y también, de una forma más breve, como acto jurídico realizado por la Administración con arreglo al
Derecho Administrativo. O como toda declaración jurídica, unilateral y ejecutiva, en virtud de la cual la
Administración tiende a crear, reconocer, modificar o extinguir situaciones jurídicas objetivas.

La Ley 39/2015 no da un concepto de acto administrativo, si bien el art. 34 da por sentada su existencia
cuando manifiesta que “Los	actos	administrativos	que	dicten	las	Administraciones	Públicas,	bien	de	oficio	o	a
instancia	del	interesado,	se	producirán	por	el	órgano	competente	ajustándose	a	los	requisitos	y	al	procedimiento
establecido”,	añadiendo que “El	contenido	de	los	actos	se	ajustará	a	lo	dispuesto	por	el	ordenamiento	jurídico
y	será	determinado	y	adecuado	a	los	fines	de	aquéllos”. Establecido el concepto, se pueden señalar las siguien-
tes características de los actos administrativos:

1ª.- El acto administrativo es un acto jurídico: consiste en una declaración, lo que excluye las actividades
materiales de la Administración (actividades instrumentales como una llamada por teléfono, un requeri-
miento de documentación, el otorgamiento de un plazo, etc).

2ª.- La declaración puede ser de voluntad, de juicio, de conocimiento y de deseo:

-Entre las declaraciones de voluntad están las autorizaciones o licencias (permiten realizar una
actividad o una obra), las sanciones o prohibiciones, etc.

-Entre las declaraciones de juicio se pueden citar los actos consultivos, los informes, los actos de
intervención y fiscalización financiera, etc.

-Entre las declaraciones de conocimiento están los certificados, las anotaciones o registro de títulos,
los levantamientos de actas, etc.

-Como declaraciones de deseo están las propuestas o peticiones de un órgano a otro.
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TEMA	13.‐	EL	CIUDADANO	COMO	TITULAR	DE	DERECHOS	FRENTE	A	LA
ADMINISTRACIÓN.	CAPACIDAD	DE	OBRAR.	CONCEPTO	DE	INTERESADO.
REPRESENTACIÓN.	REGISTRO	ELECTRÓNICO	DE	APODERAMIENTOS.

IDENTIFICACIÓN	Y	FIRMA	DE	LOS	INTERESADOS.

1.‐	EL	CIUDADANO	COMO	TITULAR	DE	DERECHOS	FRENTE	A	LA	ADMINISTRACIÓN

1.1.- CONCEPTOS GENERALES

Tradicionalmente se ha utilizado el término “administrado” para referirse al sujeto destinatario del ejercicio
de potestades administrativas (es decir, la persona que se sitúa en una relación jurídico-administrativa como
contraparte de la Administración). Sin embargo, desde hace algún tiempo el concepto de administrado ha
sido objeto de cierto rechazo debido a que sitúa al particular en una situación pasiva (administrado es
alguien sobre el cual se administra, el que soporta la acción de administrar). 

La problemática que plantea el término “administrado" puede centrarse en torno a dos ideas: por una parte,
técnicamente la posición de los particulares frente a las Administraciones Públicas va mucho más allá de ser
un mero administrado, pues como se verá es además titular de una posición activa (se tienen derechos, por
ej.); y por otra, desde el punto de vista político, el término administrado contraría la idea de participación
ciudadana en los asuntos públicos. 

Por esta razón -entre otras- la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las AA.PP. y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, sustituyó el término administrado por el de «ciudadano», que de suyo conlleva la idea de
sujeto de derechos frente al Estado. Sin embargo, cuando se utiliza el término ciudadano debe entenderse
en sentido amplio, pues caso contrario se excluiría, por ej., a las personas jurídicas, que en el ámbito econó-
mico son las que presentan un mayor porcentaje de actuaciones y litigios frente a la Administración. No
obstante, la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ha
recuperado la denominación anterior: Esta	Ley	constituye	el	primero	de	estos	dos	ejes,	al	establecer	una
regulación	completa	y	sistemática	de	las	relaciones	«ad	extra»	entre	las	Administraciones	y	los	administrados.

Finalmente, para tener un panorama más amplio respecto a este planteamiento, no debe olvidarse que la
misma Constitución utiliza el término administrado en el art. 149.1.18, cuando señala que corresponde al
Estado establecer "las	bases	del	régimen	jurídico	de	las	Administraciones	públicas	y	del	régimen	estatutario
de	sus	funcionarios	que,	en	todo	caso,	garantizarán	a	los	administrados	un	tratamiento	común	ante	ellas". Este
precepto habilitó al Gobierno para dictar la Ley 30/1992 primero, y 39/2015 después (complementada por
la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público).

En definitiva, la adopción del término administrado, ciudadano o similares, no resulta de gran relevancia más
allá del ámbito de la discusión doctrinal, siendo en todo caso, una opción de política legislativa.
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TEMA	14.‐	EL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	EN	LA	LEY	DEL	PROCEDIMIEN‐
TO	ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE	LAS	AA.PP.	LENGUA	EN	EL	PROCEDIMIENTO.

TÉRMINOS	Y	PLAZOS.	LAS	FASES	DEL	PROCEDIMIENTO:	INICIACIÓN,	INSTRUCCIÓN
Y	FINALIZACIÓN.	OBLIGACIÓN	DE	RESOLVER.	SILENCIO	ADMINISTRATIVO.

1.‐	EL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO

1.1.- CONCEPTO Y NATURALEZA

DEFINICIÓN DE PROCEDIMIENTO: La definición habitual puede ser bien el método para ejecutar algunas
cosas, o bien la actuación que se lleva a cabo mediante trámites administrativos o judiciales.

DEFINICIÓN DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO: La Exposición de Motivos de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 1958 lo definió como “cauce	formal	de	la	serie	de	actos	en	que	se	concreta	la	actuación
administrativa	para	la	realización	de	un	fin”.	Y de una forma más concisa, el artículo 105.c) CE lo define
indirectamente como “procedimiento	a	través	del	cual	deben	producirse	los	actos	administrativos”.

Recientemente la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, lo define como el conjunto ordenado de trámites y actuaciones formalmente
realizadas, según el cauce legalmente previsto, para dictar un acto administrativo o expresar la voluntad
de la Administración.

El procedimiento administrativo es, en definitiva, la forma en que han de producirse los actos adminis-
trativos, que deberán ajustarse al procedimiento establecido. Como consecuencia de los pasos y resulta-
dos obtenidos en las distintas fases del procedimiento se forma un expediente, en el que figuran los
diferentes documentos generados, que habitualmente son escritos. El expediente será la base que
permitirá llegar a una resolución final, que contiene la decisión de la Administración.

CONCEPTO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN.- El artículo 149.1.18. de la Constitución
distingue entre las bases del régimen jurídico de las administraciones públicas, que habrán de garantizar
al administrado un tratamiento común ante ellas; el procedimiento administrativo común, sin perjuicio
de las especialidades derivadas de la organización propia de las Comunidades Autónomas y el sistema
de responsabilidad de todas las Administraciones Públicas.

La Ley 39/2015 recoge esta concepción constitucional de distribución de competencias y regula el
procedimiento administrativo común, de aplicación general a todas las Administraciones Públicas y fija
las garantías mínimas de los ciudadanos respecto de la actividad administrativa. Esta regulación no agota
las competencias estatales o autonómicas de establecer procedimientos específicos por razón de la
materia que deberán respetar, en todo caso, estas garantías. La Constitución establece la competencia
de las Comunidades Autónomas para establecer las especialidades derivadas de su organización propia
pero además, como ha señalado la jurisprudencia constitucional, no se puede disociar la norma sustanti-
va de la norma de procedimiento, por lo que también ha de ser posible que las Comunidades Autónomas
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TEMA	15.‐	LA	PROTECCIÓN	DE	DATOS	DE	CARÁCTER	PERSONAL
EN	EL	ÁMBITO	DE	LAS	AA.PP.	PRINCIPIOS.	DERECHOS	DE
LAS	PERSONAS.	FICHEROS	DE	TITULARIDAD	PÚBLICA.

1.‐	LA	PROTECCIÓN	DE	DATOS	DE	CARÁCTER	PERSONAL

1.1.- INTRODUCCIÓN

La Constitución, en su artículo 18.4, emplaza al legislador a limitar el uso de la informática para garantizar
el honor, la intimidad personal y familiar de los ciudadanos y el legítimo ejercicio de sus derechos. La aún
reciente aprobación de nuestra Constitución y, por tanto, su moderno carácter, le permitió expresamente
la articulación de garantías contra la posible utilización torticera de ese fenómeno de la contemporaneidad
que es la informática.

El progresivo desarrollo de las técnicas de recolección y almacenamiento de datos y de acceso a los mismos
ha expuesto a la privacidad, en efecto, a una amenaza potencial antes desconocida. Nótese que se habla de
la privacidad y no de la intimidad: Aquélla es más amplia que ésta, pues en tanto la intimidad protege la
esfera en que se desarrollan las facetas más singularmente reservadas de la vida de la persona -el domicilio
donde realiza su vida cotidiana, las comunicaciones en las que expresa sus sentimientos, por ejemplo-, la
privacidad constituye un conjunto, más amplio, más global, de facetas de su personalidad que, aisladamente
consideradas, pueden carecer de significación intrínseca pero que, coherentemente enlazadas entre sí,
arrojan como precipitado un retrato de la personalidad del individuo que éste tiene derecho a mantener
reservado.

Y si la intimidad, en sentido estricto, está suficientemente protegida por las previsiones de los tres primeros
párrafos del artículo 18 de la Constitución y por las leyes que los desarrollan, la privacidad puede resultar
menoscabada por la utilización de las tecnologías informáticas de tan reciente desarrollo. 

Se hizo preciso, pues, delimitar una nueva frontera de la intimidad y del honor una frontera que sustituyendo
los límites antes definidos por el tiempo y el espacio, los proteja frente a la utilización mecanizada, ordenada
y discriminada de los datos a ellos referentes; una frontera, en suma, que garantice que un elemento objetiva-
mente provechoso para la Humanidad no redunde en perjuicio para las personas. La fijación de esa nueva
frontera es el objetivo de la previsión contenida en el artículo 18.4 de la Constitución, y al cumplimiento de
ese objetivo se dictó la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, de regulación del tratamiento automatizado
de los datos de carácter personal (LORTAD).

Con el paso del tiempo y los avances de las nuevas tecnologías la LORTAD necesitó una puesta al día, motivo
por el cual se aprobó la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter
Personal (LOPD), que derogó a la anterior.

La diferencia fundamental entre ambas es que el ámbito de la LORTAD únicamente abarcaba los ficheros que
contuviesen datos de carácter personal que se almacenasen en soporte electrónico. La LOPD amplía este
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TEMA	16.‐	LA	LEY	DE	CONTRATOS	DEL	SECTOR	PÚBLICO:	OBJETO	Y	ÁMBITO
DE	APLICACIÓN.	CONCEPTO	Y	TIPOS	DE	CONTRATOS	ADMINISTRATIVOS.

1.‐	LOS	CONTRATOS	DEL	SECTOR	PÚBLICO

1.1.- CONCEPTO CIVIL DE CONTRATO

El origen y esencia de los contratos administrativos está en el contrato civil o privado. Según el art. 1089 del
Código Civil, "las	obligaciones	nacen	de	la	Ley,	de	los	contratos	y	de	los	actos	y	omisiones	ilícitos	en	que	interven‐
ga	cualquier	género	de	culpa	o	negligencia".

Así pues, jurídicamente, las obligaciones nacen, bien por imposición de una Ley, o bien por la propia voluntad
de una persona de contraer obligaciones respecto de otra, mediante un contrato.

El contrato se configura así como una de las fuentes de obligaciones jurídicas y, en este sentido, el propio
Código Civil, en su art. 1254, lo define diciendo que "el	contrato	existe	desde	que	una	o	varias	personas
consienten	en	obligarse,	respecto	de	otra	u	otras,	a	dar	alguna	cosa	o	prestar	algún	servicio".

Ahora bien, quizás con esta definición no quede aún perfectamente delimitado el concepto de contrato, en
un sentido jurídico estricto, que permita diferenciar, nítidamente y con carácter general, un contrato de lo
que sería un simple acuerdo de voluntades carente de tal naturaleza.

Teniendo en cuenta el conjunto del articulado del Código Civil al respecto, los matices que realmente definen
a un acuerdo de voluntades como un contrato radican fundamentalmente en lo siguiente:

-Se ha de producir un intercambio de obligaciones recíprocas entre las partes intervinientes en el
contrato.

-La autonomía de la voluntad de las partes está condicionada por normas de carácter público, tendentes
a proteger tanto los derechos de los contratantes como los intereses generales de la sociedad.

En definitiva, y en un sentido amplio, se puede definir al contrato como un acuerdo entre partes del que
nacen obligaciones recíprocas y para el que, dada su trascendencia social y económica, la Ley establece unas
normas y unas consecuencias jurídicas.

1.2.- MODALIDAD DE LOS CONTRATOS

Existen dos grandes grupos en los que se suelen englobar las distintas modalidades de contratos, en función
de los sujetos que en él intervienen y de la normativa que les es de aplicación:

-Contratos privados, que son aquellos en que las partes intervinientes persiguen intereses meramente
particulares y se mantienen en situación de igualdad respecto a los derechos y obligaciones recíprocos
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TEMA	17.‐	LA	LEY	ORGÁNICA	6/2001	DE	UNIVERSIDADES	Y	LA	LEY	ORGÁNICA
4/2007.	LA	AUTONOMÍA	DE	LAS	UNIVERSIDADES.	RÉGIMEN	JURÍDICO	DE	LAS

UNIVERSIDADES	PÚBLICAS.	LOS	ESTATUTOS	DE	LAS	UNIVERSIDADES	PÚBLICAS.

1.‐	LA	LEY	ORGÁNICA	DE	UNIVERSIDADES

1.1.- INTRODUCCIÓN

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, sustituyó a la Ley Orgánica 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, que se dictó en su momento en desarrollo de lo dispuesto en el art.
27.10 de la Constitución, al reconocer la autonomía de las Universidades en los términos que la ley establez-
ca.

La Ley Orgánica 6/2001 nació con el propósito de impulsar la acción de la Administración General del Estado
en la vertebración y cohesión del sistema universitario, de profundizar las competencias de las Comunidades
Autónomas en materia de enseñanza superior, de incrementar el grado de autonomía de las Universidades,
y de establecer los cauces necesarios para fortalecer las relaciones y vinculaciones recíprocas entre Universi-
dad y sociedad.

Es una Ley de la sociedad para la Universidad, en la que ambas dispondrán de los mecanismos adecuados
para intensificar su necesaria y fructífera colaboración. Constituye así el marco adecuado para vincular la
autonomía universitaria con la rendición de cuentas a la sociedad que la impulsa y la financia. Y es el escena-
rio normativo idóneo para que la Universidad responda a la sociedad, potenciando la formación e investiga-
ción de excelencia, tan necesarias en un espacio universitario español y europeo que confía en su capital
humano como motor de su desarrollo cultural, político, económico y social.

La Ley articula los distintos niveles competenciales, los de las Universidades, las Comunidades Autónomas
y la Administración General del Estado. Diseña un mayor autogobierno de las Universidades y supone un
incremento del compromiso de las CC.AA., lo que implica para las primeras una mayor eficiencia en el uso
de los recursos públicos y nuevas atribuciones de coordinación y gestión para las segundas. Esto implica
dotar de nuevas competencias a las Universidades y a las Comunidades Autónomas respecto a la anterior
legislación, con el objetivo de plasmar en el texto de forma inequívoca la confianza de la sociedad en sus
Universidades y la responsabilidad de éstas ante sus respectivas Administraciones educativas.

También es objetivo irrenunciable de la Ley la mejora de la calidad del sistema universitario en su conjunto
y en todas y cada una de sus vertientes. Se profundiza, por tanto, en la cultura de la evaluación mediante la
creación de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación y se establecen nuevos mecanis-
mos para el fomento de la excelencia: mejorar la calidad de la docencia y la investigación, a través de un
nuevo sistema objetivo y transparente, que garantice el mérito y la capacidad en la selección y el acceso del
profesorado, y mejorar, asimismo, la calidad de la gestión, mediante procedimientos que permitirán resolver
con agilidad y eficacia las cuestiones de coordinación y administración de la Universidad.
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TEMA	18.‐	LOS	ESTATUTOS	DE	LA	UNIVERSITAT	DE	VALÈNCIA.	NATURALEZA	Y
FINES	DE	LA	UNIVERSITAT	DE	VALÈNCIA.	CONTENIDO,	ESTRUCTURA	Y	REFORMA
DE	LOS	ESTATUTOS.	LAS	GARANTÍAS	JURÍDICAS.	LA	SINDICATURA	DE	GREUGES.

INTRODUCCIÓN

El Claustro de la Universitat de València, en sesión de 23 de octubre de 2003, aprobó la propuesta de Estatu-
tos de la Universitat.

El día 2 de abril de 2004, el Consejo de la Generalitat remitió el acuerdo por el que se formularon inconve-
nientes de legalidad a la propuesta de Estatutos de la Universitat.

En sesión del día 27 de mayo de 2004, el Claustro aprobó la incorporación de una parte de las objeciones y
la no admisión de otras.

Por Decreto 128/2004, de 30 de julio, del Consejo de la Generalitat aprobó los Estatutos de la Universitat
de València (Estudi General), que fueron publicados en el DOGV [2004/8213], fecha 3 de agosto de 2004 y
en los que se introdujeron diversas modificaciones sobre el texto que envió el Claustro, modificaciones que
fueron objeto de recurso contencioso-administrativo presentado por nuestra Universitat.

Por Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana de fecha 18 de octubre de 2005,
se estima parcialmente el recurso interpuesto contra el Decreto del Consell 128/2004 por el que se aprueban
los Estatutos. Se presenta recurso de casación contra la citada Sentencia del Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Valenciana, el 9 de noviembre de 2005. Por Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 13
de octubre de 2008 se desestima el recurso de casación contra la Sentencia anterior.

Por Decreto 45/2013, de 28 de marzo, del Consell, se modifican los Estatutos de la Universitat de Valè-
ncia-Estudi General, aprobados por el Decreto 128/2004, de 30 de julio, del Consell. Afecta, con una nueva
redacción, a los artículos 14, 15, 16, 17, 19, 21, 25, 28, 30, 31, 32, 36, 38, 43, 47, 48, 53, 58, 59, 60, 61, 65, 69,
81, 82, 83, 88, 101, 106, 108, 109, 110, 111, 114, 121, 123, 124, 126, 131, 134, 137, 138, 140, 141, 143, 149,
151, 152, 153, 154, 155, 156, 157, 160, 162, 163, 164, 165, 166, 167, 168, 169, 174, 179, 184, 190, 196, 199,
201, 205, 206 y 240; la inclusión de los artículos 241 bis y 241 ter; la modificación de las siguientes rúbricas:
del capítulo segundo del título primero, de la sección primera del capítulo segundo del título primero, de la
sección cuarta del capítulo segundo del título primero, de la sección segunda del capítulo primero del título
tercero, de la sección segunda del capítulo primero del título cuarto, de la sección tercera del capítulo
primero del título cuarto, de la sección cuarta del capítulo primero del título cuarto, del capítulo quinto del
título sexto, de la sección primera del capítulo quinto del título sexto y de la sección segunda del capítulo
quinto del título sexto; la modificación de las disposiciones adicionales quinta, octava, décima y undécima,
de la disposición transitoria cuarta y de la disposición final; y la inclusión de las disposiciones adicionales
decimocuarta y decimoquinta y de las disposiciones transitorias decimosexta y decimoséptima.


